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Montevideo, 23 de Agosto de 2022 

Ref. N° 12/001/1/3269/2022.- 

Mediante acceso a la información pública se consulta: 

1) detallar los

 departamentos de hemoterapia

 bancos de sangre

 servicios de hemoterapia

 unidades o centros de recolección

 sectores de apoyo habilitados por el Ministerio de Salud Pública con la fecha de habilitación

correspondiente y especificando si es móvil o fijo, en cumplimiento del Decreto Nº 287/991 de 

28/05/1991.  

2) Detallar los bancos de sangre públicos y privados que integran el sistema de intercambio

por Decreto Nº 56/006 de 01/03/2006. 

3) Saldos de las cuentas corrientes de los bancos de sangre integrantes del sistema de

intercambio al 31/12 de cada año desde 2006 por hemocomponente. 

4) Sanciones por incumplimientos desde 2006 por aplicación del artículo 11 del Decreto Nº

56/006 de 01/03/2006. 

5) Volúmenes de sangre obtenidos por mes desde 2020 de los pacientes recuperados de

covid19. 

6) Transfusiones realizadas con plasma convaleciente por mes desde 2020 a pacientes

diagnosticados con covid19. 

Al respecto, consultada la División Servicios de Salud, se informa: 
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Tal como surge del informe de fecha 16 de Agosto de 2022, respecto de las consultas número 2 a 6, 

se sugiere consultar ante el Servicio Nacional de Sangre.- 

En virtud de lo expuesto, se sugiere hacer lugar al pedido en los términos del presente informe.- 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría
VISTO: la solicitud de información pública efectuada , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información sobre: 

I) departamentos de hemoterapia, bancos de sangre, servicios de hemoterapia,

unidades o centros de recolección, sectores de apoyo, habilitados por el 

Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento del Decreto Nº 287/991, de 28 de 

mayo de 1991, con la fecha de habilitación correspondiente y especificando si es 

móvil o fijo; II) bancos de sangre públicos y privados que integran el sistema de 

intercambio, según Decreto Nº 56/006, de 1º de marzo de 2006; III) saldos de las 

cuentas corrientes de los bancos de sangre integrantes del sistema de intercambio 

al 31 de diciembre de cada año, desde 2006, por hemocomponente; 

IV) sanciones por incumplimientos, desde 2006, por aplicación del artículo 11

del Decreto Nº 56/006, de 1º de marzo de 2006; V) volúmenes de sangre 

obtenidos por mes, desde 2020, de los pacientes recuperados de Covid-19; 

VI) transfusiones realizadas con plasma convaleciente, por mes, desde 2020, a

pacientes diagnosticados con Covid-19;  

CONSIDERANDO: I) que en mérito a lo informado por la Asesoría Legal de la 

Dirección General de Secretaría, corresponde acceder a lo peticionado en forma 

parcial al amparo de lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008;   

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 
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 EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

1º) 

2º) 

R E S U E L V E: 

Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada  , al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008. 

Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección General de 

Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su publicación en la 

página web institucional. Cumplido, archívese. 
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